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CONSULT01110 {)uirtirinctt
DE

61Uj)AII REAL

l)IRIGIDO POR LL PROFESOR

-HUBEH'f() B)MIN4iJER

.Quedan suprimidas las Consul-

tas hasta el día 20 de Sep-
tiembre.

ha,hora,t,orio X~.; G- xBRC)
agrado do entre los pertenecientes al

Cuerpo, ni tempoco respecto a la

imposihilidarl en que los nuevos

Inspectores-tt tulares se encuentran

a su vez, de ocupar ut a p1aza a. la.

que tienen. un legítimo derecho, en

el caso segurísimo de haber otro

concursante más antiguo, queindu-
dablemente ha de reunir méritos

preferentes, entre ellos la antigüe-

dad, que no puede negárse1e.
No es por lo tanto situación de

inferioridaa' la en que hemos dicho

se encuentran los novísimos Ins-

pectores, es imposibilidad, que no

es lo mismn, puesto que les priva
d=l derecho a ocupar un puesto

para el que se les reconoció capa-

cidad, en el momento que sean dos

o tres los concursantes. Precisa-

mente lo que para ellos pediamos

D()S EXIT()S TELA VEU l ICf)S

jgj, fv,¡j Extracto de cereales y legnminosas, vitamínico, de alto coeficiente nutritivo yVL l t t ll fácil digestión. Diferente sabor y aroma cada fras o.

H
Aperitivo, hentatógeno rápido, antitubercnloso vigorizador recalci-

ficante íínico.

Qprt>posjcjon: Fosfato de cal bibásico, fluoruro de cal, archenal lecitina pura de huevo

hemoglobina y adrenalina. Lleva las dos íínicas sales de ca', efectivamente asimilables.

()TRAS VHI'.VAHACIf);E'FS

FIMONIOL.... Elixir e inyectable, Balsámico.

LUETINOL ... Antivariósico y depurativo.
IODOTONAL... Hematógeno, antiescrofuloso

BIOGASTROL... Antidispépsrco y tónico digestivo,
VITONISAA... unyectable) estimulante y vigorizador.
NEUROGASTROL . Antigastrálgico.
REllMATINOL .. Antirreumático interno.

EGABRItsA.... Antirreumático externo.

POLIBROMINA .. Elixir polibromurado.
HEMATINOL... Estimulante y tónico.

Enviamos literatura y mnes'.ras a solicitud, indicando estación.

Pedidos y correspondencia: f.aboratorio EGABRO.—CABRA (Córdoba)

DIRZCTORZS T F'CN ICOB-

Jna11 Bant!Iia De!Uat!O, fa1m.reuliCO y ltla1111e! HOMA11 ".Orla mód!1;O

.finísima raza dc Cralenos sino tam-

bién porque una lamentable e irre-

parable desgracia, le ha obligado,
dado su amor al trabajo, a especia-
.lizarse en nuestros asuntos,

Vamos pues a contestar al entra-

ñable amigo, desplegando en su

honor toda la sincendad y nobleza

en nosotros características.

A d mi timos el l uc tuoso suceso

acaecido en V de 'l' (Logroño),
como uno de tantos de los todavía

innumerables que por desgracia

presenciamos y que merecen ! a,

condenación de todo hombre do-

tado de espíritu justiciero. Es un

vi tuperable ac to caciq uil que des-

honra por igual a sus caos coautores

acreditando al activo o ejecutante,

de mal ciudadano y al pasivo o

aceptante, de mal cnmpañero. Pero

es que, el noble reconocimier:to de

este. hecho, merecedor de censura

cuentas ve :es se realice, no resta

un átomo de valor a la afirmación

sentada, respecto a la falta de li-

bertad en que los Ayuntamientos
-se encuentaau, para. elegir al Titu-

lar-inspector que sea más de su

~ y queremcs, es esa inferioridad re-

'

lativa, que les limite su derecho a

no poder concursar otras plazas

que las de última categoría, que es

I por donde deben comenzar, no la

i inferioridad absoluta en que hoy se

, encuentran de no poder ocupar

,' ninguna plaza., no obstante la liber-

Í tad que tiene n de solicitarlas todas,

,' siempre que entre los concursantes

:

haya quien les supere en méritos,

,! lo que no puede por menos de su-

! ceder en el momento que estos sean

siquiera dos. Para evitar estas in-

justicias, es por lo que pedimos la

organización del Cuerpo de Titula-

l res a base de ingreso por la úliinta

categoría, con derecho al ascenso

consiguiente. En tanto esto llega,
~ sigue pare~iéndonos lo más razo-

nable, eqrlitativo y justn, que el

Ayuntami nto que necesite un Ti-

tular, elija el que le agrade de entre

los cae un Tri bunal conzPetente haya
considerado aptos para el desempeño
del cargo, es decir, de entre los perte-
necientes al Cuerpo de titulares-ins-

'

pectores, con o.sin oposición.
Admitido también, por ser de

extricta justicia, que el Estado no

obliga a nadie a gastar nada .y que

el que se hace médico es Porque quiere.

1Pero es que a nosctros no nos ha

oc .rrido lo mismo> 1No nos hicimos

!
médicos por nuestra propia volun-

tad, creyendo que esta carreta nos

resolvería a satisfacción el proble-
I ma de la vida? Pues si nosotros tu-

vimos ese derecho v a su amparo

vivimos, ~con qué otro hemos d

pretender cercenarlo a los que

ig u al m en te lo ti en en y lo ej erci tan,

sin más diferencia respectn a nos-

otros que la de hacerlo unos años

después por ser posterior la fecha.

de su nacimiento? No querido
amigo, no. Nosotros no estamos

autorizados para decir a nuestros

compañeros noveles. que vuelvan a

ganar el pan donde sus ascendientes

lo ganaban con el snaor de su frente,
porque si hemos de ser sinceros, no

podemos por menos de reconocer,

. que, no hubiéramos concedido de .

!
recho a otros compañeros más an-

tiguos, en el comienzo de nuestro

~ carrera, par i aconsejarnos .en tal.

i sentido. Tan libre es respecto a
'

nnsotros la voluntad de nuestros

I compañeros de hoy para elegir
profesión, comes la fué,la nuestra

respecto a los que nos.precedieron.
Searnos

. muchos o seamos pocos P

de nuestra profesión hemos de vivir

que para eso la tenemos, debiendo

reconocer noblemente antes de dar

ciertos consejos o dirigir ciertas

censuras, que el- hambre no admite

espera..Pongá,monos siempre cada

cual, qn la triste situación de los

hambrientos..Ya repetiremos en

estas columnas, en honor del en-

trañable amigo, algíín artículo de

los que hemos publicado sobre el

particular.
En justicia también y pese a

quien pese, no podemos por menos

de dar la razón, a u respetable
abuelo.cuando decía: El médico co-

mienza de Capitán General y termi-

na de ranchero.

. Nosotros modificariamos esta

frasé diciendo El médico, por pre-
tender comenzar actuando ae Capitán
General, SUFRE EZ CASTlGO

de terminar de ranchero. esto es en
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